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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La CNSF da una prestación a Jubilados y Pensionados de un servicio médico privado 
y tiene como obligación transparentar los montos financieros ejercidos por cada uno de 
los éstos ex servidores públicos de conformidad con la Tabla de Aplicabilidad 
establecida por el/NA/ a la CNSF, sin embargo en la información de éste apartado en 
el portal de transparencia envía un hipervínculo que no brinda la ninguna información a 
la está obligada por la Ley General de Transparencia, omitiendo de forma generalizada 
rendir cuentas y violando la Ley. Asimismo, se observa que nunca lo ha informado en 
el portal los montos ejercidos por ésta prestación de conformidad con la Ley que se 
otorgan a los Jubilados y pensionados , antes solo indicaba una prestación de unos 
vales de despensa en este apartado que ya no están vigente esta prestación pero sí la 
del servicio médico privado. " (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 42a, de la fracción XLII , del 
artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) , relativa a la publicación del hipervínculo al listado de pensionados y 
jubilados para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el primero de septiembre 
del año en curso, día considerado inhábil de acuerdo con el artículo 28 de la ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada 
al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0845/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1533/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en la 
fracción 11 , del numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace emitió un acuerdo de prevención, en el que se solicitó al 
particular que, en un término no mayor a tres días hábiles, describiera de manera 
clara y específica el incumplimiento denunciado, ya que no era claro si la denuncia 
se refería al formato señalado en la descripción de la denuncia, o bien, si versaba 
sobre lo señalado en las fracciones XXVII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
debido a que en ambas fracciones los sujetos obl igados publican todo lo relacionado 
con concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, así 
como lo referente a adjudicaciones directas, invitaciones restringidas y licitaciones 
de cualquier naturaleza, como pudiera ser la prestación del servicio médico al que 
refiere su denuncia, con el apercibimiento de que, de no proporcionar la información 
solicitada dentro del término señalado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia y mediante correo 
electrónico señalado para tal efecto, se notificó el acuerdo de prevención al 
denunciante. 

VI. Con fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, el denunciante desahogó 
la prevención que le fue notificada en los siguientes términos: 

"[ ... ] 
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En atención al asunto de mérito, me permito precisar que la omisión o el incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia por parte de la CNSF es la siguiente: 

En el apartado de jubilados existen dos apartados: 

A) Uno que es la relación o listado de jubilados y pensionados y el vínculo nos envía al 
sitio web deiiSSSTE. 

8) Y el otro apartado se llama Jubilados y pensionados y el monto que reciben. En 
particular en este punto existe una relación de los pensionados y jubilados de la CNSF, 
pero no sé indica el monto otorgado (dice cero pesos), en particular lo que nos dice la 
Institución que se tendría que reflejar los montos ejercidos por cada pensionado y 
jubilado que se les otorga como prestación de un servicio médico privado. 
Esa es la omisión o incumplimiento a la Ley de Transparencia" 

[ ... )" (sic) 

VIl. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
42b, de la fracción XLII , del artículo 70, de la Ley General referente al listado de 
pensionados y jubilados y el monto que reciben, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían 173 
registros cargados, respecto del segundo trimestre de dos mil diecinueve, tal como 
se observa a continuación: 
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IX. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

X. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio sin número, de la 
misma fecha de su recepción , dirigido a la Dirección de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, signado por el Titular de la 
Unidad de Transparencia, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

En atención al Acuerdo de fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, 
notificado a esta Unidad de Transparencia mediante la Herramienta de Comunicación 
el pasado viernes veinte de septiembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y 
forma y con fundamento en los artículos 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, procedo a emitir el siguiente: 

[ ... ] 

En relación a la denuncia que motiva el presente Informe, es de informar que la misma 
resulta improcedente, ya que la misma se apoya en apreciaciones subjetivas de /os 
acontecimientos relacionados con la información publicada por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas (CNSF) en relación con la obligación de transparencia prevista 
por la fracción XLII, artículo 70 de la LGTAIP, correspondiente al formato 42a de dicha 
fracción, consistente en el Hipervíncu/o a/ listado de pensionados y jubilados que debe 
publicarse en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Es importante mencionar, que los Lineamientos Técnicos Generales, en lo 
concerniente a esa fracción indican lo siguiente: 
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{ .. .] 

"Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con 
planes privados de pensiones y jubilaciones deberán publicar la siguiente leyenda: 

El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el [indicar 
el nombre del Instituto de seguridad social} como parte de /as prestaciones 
de Ley que derivan del esquema de Seguridad Social previsto en la Ley 
[especificar la normatividad que regula al Instituto}, toda vez que el (la) 
{especificar nombre de sujeto obligado} no tiene un esquema propio de 
jubilaciones y pensiones" 
{. . .] 

En correlación con el precitado numeral, es pertinente recordar que esta Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas es un Órgano Oesconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con funciones específicas de vigilancia y supervisión sobre 
el sector asegurador y afianzador del sistema financiero mexicano, por lo que no reviste 
el carácter de institución de seguridad social, ni pertenece a dicho sector. 

En este sentido, la obligación a que se refiere la multicitada fracción XLII, formato 42a, 
implica que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas debe publicar su información 
en punto a /os siguientes criterios que indican los Lineamientos Técnicos Generales: 

{. . .] 
Criterio 3 Mensaje: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por 
el [indicar el nombre de/Instituto de seguridad social] como parte de las prestaciones 
de Ley que derivan del esquema de Seguridad Social previsto en la Ley {especificar 
la normatividad que regula al Instituto}, toda vez que el (la) {especificar nombre de 
sujeto obligado] no tiene un esquema propio de jubilaciones y pensiones 

Criterio 4 Hipervínculo a la sección del Sistema de Portales de Transparencia en 
donde los institutos de seguridad social publiquen los listados de jubilados y 
pensionados, así como el monto de su pensión 
{. . .] 

Atendiendo a lo indicado por el numeral y los criterios antes invocados, es de 
concluirse que esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha dado cabal 
cumplimiento a la publicación de sus obligaciones de transparencia en apego a 
la normatividad que circunscribe dicha actividad, toda vez que presentó en el 
SIPOT2 la información conforme al formato 42a Hipervínculo al listado de 
pensionados y jubilados, puesto que, en dicho apartado se coloca un mensaje 
que contiene la leyenda con la que se hace referencia mediante un hipervínculo 
electrónico hacia la Sección del Sistema de Portales de Transparencia del 
ISSSTE3, quien es el encargado del listado de pensionados y jubilados de esta 
Comisión, por lo que no hay motivo para la denuncia interpuesta por el particular. 
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Por otro lado, para lo que respecta al inciso B) de los puntos manifestados por el 
denunciante, en el que alega que esta Comisión dentro del apartado Listado de 
jubilados y pensionados y el monto que reciben, es omisa de colocar el monto 
correspondiente a dicho rubro; debe considerarse que lo relacionado a pagos a 
jubilados y pensionados se publica solo si el Sujeto Obligado encuadra en la previsión 
indicada por los Lineamientos Técnicos Generales que a continuación se cita: 

[. . .] 
"Los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social o que pagan 
jubilaciones o pensiones de forma directa a sus trabajadores [. . .] 

En este sentido, la Dirección de Administración de Recursos Humanos de esta 
Comisión, quien por conducto de su Subdirección de Control y Prestaciones, publica la 
información de la fracción XLII, manifiesta mediante su memorando número 
DGPA/DARH-0088112019 de fecha 25 de septiembre de 2019, que el servicio médico, 
no es tema o concepto de esta fracción XLII, ello porque este Sujeto Obligado no 
cuenta con ningún plan privado de pensiones ni jubilaciones, ni realiza pagos de 
la parte proporcional de las pensiones o jubilaciones de los extrabajadores de 
esta Comisión. ya que la instancia responsable de su realización es el Instituto de 
Seguridad y Servicios Socia/es de /os Trabajadores del Estado (/SSSTE) e incluso esta 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto, no cuenta con una partida presupuesta/ para la erogación de dichos pagos. 

Es por lo anterior que, es justificable y se encuentra en pleno apego a /os preceptos 
normativos correspondientes, la publicación de la información derivada de la multicitada 
fracción XLII, en su apartado Listado de jubilados y pensionados y el monto que 
reciben, el indicar cantidades en cero (O) dentro del campo denominado "Monto de la 
porción de su pensión que recibe directamente del Estado Mexicano", ya que es el 
ISSSTE quien se encarga de ello, e incluso esta Comisión coloca en este apartado 
de la fracción XLII una nota en la que facilita el hipervínculo a la página web del 
padrón de jubilados y pensionados deiiSSSTE, para consultar y corroborar que 
dentro dicho padrón figuran los extrabajadores de esta Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas; por lo que, resulta también improcedente el segundo argumento 
hecho por el denunciante al decir que esta CNSF a incurrido en incumplimiento a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo antes expuesto, respetuosamente se solicita a ese Instituto que considere 
infundadas las apreciaciones hechas por el particular denunciante, ya que ha quedado 
demostrado el debido cumplimiento de la obligación de transparencia establecida en la 
fracción XLII, artículo 70 de la Ley General de Transparencia, que esta Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas ha realizado, al haber publicado correctamente y en 
observancia de /os Lineamientos Técnicos Generales para la publicación de dicha 
información. 

PRUEBAS 
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En desahogo al requerimiento de ese Instituto el sentido de proporcionar los medios 
que sustenten e/ Informe Justificado que nos ocupa, se ofrecen y exhiben las siguientes 
pruebas documentales: 

• ANEXO 1: Cuatro fojas constantes de /as impresiones de pantalla de la consulta 
pública al SIPOT de la CNSF, apartado "Hipervínculo al listado de jubilados y 
pensionados" en el que se muestra una liga electrónica al Portal del /SSSTE, la 
leyenda "El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por e/ Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de /os Trabajadores del Estado (ISSSTE) como 
parte de /as prestaciones de Ley que derivan del esquema de Seguridad Social 
previsto en la Ley de/Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de /os Trabajadores 
del Estado, toda vez que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas no tiene un 
esquema propio de jubilaciones y pensiones", una nota donde se proporciona 
adicionalmente la liga electrónica al padrón de pensionados. 

• ANEXO 2: Cuatro fojas constantes de las impresiones de pantalla de la consulta 
pública al S/POT de la CNSF, apartado "Listado de jubilados y pensionados y el monto 
que reciben" en el que se muestran montos en ceros (0), una nota con hipervínculo 
al padrón de pensionados del ISSSTE, así como una consulta en la que dentro del 
padrón de/ISSSTE aparecen pensionados de esta Comisión y /os montos que esa 
Institución les otorga. 

• ANEXO 3. Memorando número DGPA/DARH-0088112019 de fecha 25 de 
septiembre de 2019, en el que la Dirección de Administración de Recursos Humanos 
de esta CNSF se manifiesta respecto a la publicación de la fracción XLII que obra 
bajo su responsabilidad. 

Por lo antes expuesto a ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe Justificado. 

SEGUNDO.- Tener por ofrecidas y exhibidas /as pruebas señaladas en el presente 
Informe. 

TERCERO.- En mérito a lo expuesto en el presente oficio, determinar que la 
denuncia que da origen al presente Informe es improcedente, dado que esta 
Comisión ha publicado la información relativa a El listado de jubilados y 
pensionados y el monto que reciben, en apego a lo establecido por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

CUARTO.- Tener por señalado como domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones en caso de requerirse, el ubicado en /os Locales 140 y 
141 del Centro Comercial Plaza lnn, Nivel Terraza en Avenida Insurgentes Sur 1971, 
Colonia Guadalupe lnn, C.P. 01020, Alcaldía Á/varo Obregón, en la Ciudad de México 
y autorizando como Delegado al profesionista José Ricardo Velázquez Márquez. 
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó una serie de capturas de pantalla de la vista 
pública del SIPOT, correspondientes al formato 42a, de la fracción XLII , del artículo 
70, de la Ley General, como se desprende a continuación: 

IMPRESIÓN DE PANTALLA RELAnVA AL HIPERVÍNCULO AL USTAOO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS (1) 
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IMPRISIÓN DE PANTAllA RElATIVA Al HIPffiVÍNCUlO Al liSTADO DE PENSIONADOS Y JUBilADOS (3).UGA ELECTRÓNICA El 
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IMPIIESIÓN DE PANTAllA REIAllVA AL HIPERVÍNCULO Al liSTADO DE PENSIONADOS Y JUBilADOS (4). UGA ELECTRÓNICA AL 
PADRÓN DE PENSIONADOS QUE SE ENUNOA EN lA NOTA 

!S SS TE 

ÜHC I. A 

V I RTUAl 

BIENVENIDOS 

ISSSTE 
l!'lr, \llll u. ur ... r .. , •tu.~ron 
y "iO.Yirt<'~' ,on,.., [_~ or Jn\ 
T H. .\Jl'\I,IK'M I ~ )rl lqo\Hil 

Padrón de Pensionados 

Se leccio ne el archivo que desea descargar: 

Trpo de Pensronado SELEccro-o~r 

PJ\o 

ESlado 

Además, el sujeto obligado adjuntó una serie de capturas de pantalla de la vista 
pública del SIPOT, correspondientes al formato 42b, de la fracción XLII, del artículo 
70, de la Ley General tal y como se observa a continuación: 
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Nacional de 
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IMPRESIÓN DE PANTALLA RELATIVA AL LISTADO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS Y El MONTO QUE RECIBEN (2) CONSULTA 

INDIVIDUAL 

'~~ • . ~ jubilados y pensionados_üstado de jubilados y pensionados y [X] 
~ -· ~ elmontoqueredben 

Ejercido "O' 3 

Fecha de UliCIO del penodo que se mforma o· '(~;lC>1 9 
~ha de cérmioo a el penado que S! ;nfOI'Il\3 lll-06.:013 

Estatlls{catálo~) )Jblac q ; 

f1p0 de jutli ación o pensión a-ico ;le >ernc· o 

Nomb(e(s) •uc1; 

Primerapel:.do :.<; J _;; 

ulldo apellido '.IJR."'.O• 

Momo de la porc16n de su pensiÓn qu!! redbe O 
directamente del Est~do \lex!Cano 

PeriodJ<Jdad del monto re<ibtdo ',1ensL-21 

Areil(5) roporoobi~J q~ gener~(n~ ~o~ SoiJ<H~c<.:.n de control y O'eíúJC ortS 
pl.CliiG(n) y a«uall1~n J¡ lnfl)(m<KIO~ 

Fed\a devalldaclón · ~·o;::013 

Fecha deActualizaáón 30/Ct::o·g 

Nota : •U} COI"isión ·~.JCcr.al de se:u•cs; ¡:•o'ZdS ~o otv1::a Momo a·~"~' 
ll<lf ccoc~p:o ce p.1go ce :ub'lile 0n e p<.m~liYlolS o~ 'O""l dí·WJ ~ 
~u:: üota~at;ort:!:. t::;c; ·¡~z que la in:to~co cor·~oord.€"1te oara e' e 
~E rrt tuto Ce Se,g .... tc2C ¡ Sa-~·tiCS Seca' es de ·e! Tr~baJadc"~ 
d~l ~ad.:. p r lo e u~ a cc·r:,J?<J)O s• :>·ooorac•; ~ v rn.lo ¡;¡ 
¡H0'1>1 cE )l. ii;no; ¡ ~· 'e-adcs de CIClO lr.sr ru·o: 

l'\nx·:1c. · rlr ldAtrual. :;;;:-:;¡e_goo rnx•'Tr::n~pcr&rl ~a2.~C;~rur-ce--

"ei\Sor.a<lC5 
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IMPRESIÓN DE PANTAllA RELATIVA AL USTADO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS Y EL MONTO QUE RECIBEN (4). PADRÓN DE 

PRENSIONADOS (CONSULTA) 

BIENVENIDOS 

ISSSTE 
IN'\TITHTO Dr SFGllllln ~ f) 
Y \ [ R\' ICIOS S.lCI ¡\1 [S 0 [ LO$ 
T R.o\l!AI<\ lJOlH3 I>L l D 1All0 

Padrón de Pensionados 
-

Seleccione el archivo que desea descargar: 

Tipo de Pensionado: DIRECTO. 

Año: 2n1& 

Es ado: DE:'LEGAC CN E'll LA .ZONA SuR ~EL D • 

~~ .. "!f,:> \.:-~~,.. .. 

• Restableeer '· 
.... A¡¡,,,., .. :..:.. i: ~ . .• ·-~.( 
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IMPRESIÓN DE PANTAllA RELATIVA Al USTADO DE PENS10NAOOS Y JUBILADOS Y El MONTO QUE RECIBEN (4). PADRÓN DE 

PRENSIONADOS (CONSULTA CNSF) 

..:.., 1 , f:¡J. h . ft ¡;.?'n .. t o •.... A ·~ 

CA (~EP) 1988·09· 01 00:00:00 11 5HRHAR1A DE EDUCACION PUBLICA (~EP) 2017-12 · 39 00:00:00 
DE K8CICO 1969- 07 · 39 09:80:08 779 U!llVERSHMD IIACI GtlAL twTOtiO'M DE K8CICO 2801- 88· 31 69:90:09 329191 

IRUGIA I'WJ\Jél VEI.AS{Q ~ 1971-04-01 80:00:00 12.231l IUSTi l liTO 11<\L. DE llfi.JROLOGJA Y llfi.IROCIRlXilA IWIUEL 
OIITES (SCT) 1945 -96 - 12 00 :00:00 9 SECRETARIA DE C~IICACIOII<S Y TIWISPORTES ( SCT) 1985-
;)6. 11 00:00:80 3\1 GOSlíR/10 OH OISTRJTO FEOEI!AL (G.D.F.) 200~ -91-lS 00 : 90: 80 290795 29 l-< 
CO 197.1-03·01 00:00:90 779 Uti [V!'ftSID¡¡J> tlACIONAL AUTCl~. DE ~EKJCO 1006·0ó·30 00: 00:90 l~O 

1979-09 -91 09:00:00 11 SECRETARIA DE EDUCA(IOII ?IJ!lLICA (SEP) 2007-07-15 00:00 :00 278615 
00- 91 00:09: 60 10 SECRHMIA DE ECOIIOIIIA (SE) 2017-05-31 90:00:90 330322 33 34 
:00:00 !(J.lOO SIST5MA PAPA EL DESARJ>.OLLO liiTEtRAl DE tA ~AIULJA DEl D. ~- 2G15-B1 -GI 9B :GtHlQ 
L 1961 -01-81 00: 00:00 11813 HIST1 TUTO POLDECNICO ~IACIOilA1 1989-96-39 00:09: 00 280699 28 

1962-0 1-01 00:00:90 11 SECRETAKr A. [)f EDUCACHlll PUllliCA (SEP) 1997-04-15 00:80 :00 358315 35 
) 1965-01-01 00:00:00 637 ItiST. DE SEG. Y SERVS. SDC LS. DE LOS TRABJS . DEL EOO. {I5SSf 1999 -&>- 3\l ea 
ICO (SH<P) 1975-84-1~ &a:eo:ee S SfC~ETARlA DE AGR1CUl1UIIA, GllllADEKlA, DfSAHIIOLLO RUR<\l, PES 
(G.D. ~ . ) 1978-02 -91 OO:eO :OB 13315 PROCURADURIA I'EDEltAL OH COIISUMIOOR 1999-98 · 15 80:90:00 l d0916 

1983-10-16 00: 00: 00 11 SECRETARIA DE EDUCACIOII ?WLICA (SEP) 2012-0!-15 00: 00: 00 289908 28 
CT) 1976-83 · 1ó BO:CO:OO 9 SECKEHR1A DE CIJM..(JICACIDIJES Y TRAIISPOIUES (SCT ) 

197:5 -11- 01 00: 00:00 11 SECRETARIA DE EOOCACIOII PlBLICA (SEP) 2007 -01-31 00:00 :00 
'10-81 00:00: 00 13 SfCRfTAIUA Of MARI NA 200'1-18-31 88 :00 : 00 300215 36 35 DflEGACIO~I fll 
CA (5EP) 1932-09-91 80: 00:00 11 SECRETARI A DE EOVCAClOII PUBLICA ( SEP) 2015-01-31 OO:GG:00 

1969-06-16 00: 90: 00 11 SECRETMI.\ ()E EDUCACIOII ?WLICA (SEP) 2001-01-31 00: 90 : 00 
.llllt.OE~JA, DESA!ti\OLLO RU~.Jil, PES 1972· 05· 81 90:08:00 16 SECRETAftlA DE MEDI O A'1SIENTE Y KECURSOS 

1967-06-16 00: 90: 00 14 SECR.ETARI A DEL TRABAJO Y PitEVISIOII SOC IAL 2007- 12-15 OO:eG:08 498600 
(Q 1976-10-07 00:00 :00 778 UIII\It'f.SIOAD llACHIIlAl AUTOIOIA DE MEXlCO 1994 -01-15 00:00:00 178309 17 

1962- 12- 01 00:00 : 00 1 s.,w X -30 00:00:00 28e500 28 
~IO, lft.llfTOill Al Y ~M~IO 1 O AG!IARIO, TER~ITOIUAL Y URBAUO 
11 - Jft 00:60:e0 770 ~ Q.fl()i)r l:.o~r~aldcse~svf..:n:asl ----, l8uPICol(IOJ-116f1li 1 0~ 00 280419 23 ~ 
61-16 OO:OO: eo 2 f 289226 2.8 34 DELEGAC 
ICO (SHC") 1978-eS-0 1 90:60: !lr=W, c.r.:o, O (StU) 2005-83 -Jl 00:00: 00 
or-tE.X) 1976-07 -H aa: eG: . . . . . o .•.nb• :!>~ 2CB3-es-~ ee : eG :0B 2&0921 
ITO PUBLICO (St'(P) 1375 - 89 -~ O Co<=rm.,uml .. rnn-"""" 1997-10-31 98: 00:08 198209 
l 1979-09-01 00:00:00 tu>n :>u IOilr~octrelrn~<nw: r!f•o~b .,..., B: OB l 91ll00 19 33 

1986-09-91 00: 00:00 11 SECRETARIA DE EDUCAC IOII ?IJ!.ILICA (SEP) 2014-U - 31 00 : 00: 00 288829 28 
l9H-10-lS 00: 00:00 lt SECRfTAUA DE EDUCACIOII "ltiLICA (SEP) 1989-05-38 00:00:00 J70009 37 
1970-U -01 00:00:00 l1 SECRETARIA DE EDUCAGOII PU!lliCA ( SEP) 1999-04-30 00:00:00 2.80600 28 

P) 1977-04 -16 00:00:00 6 SECRETARU DE HACIENDA Y <1!EDITO PUBLICO (SH<") 1999-67 -Jl 06:00:06 226315 
( A (S!'P ) 1972- 95 -91 Bll:eG:OO 12 SECRETARIA DE SALLO (S . SALU!J) 2012- 12-31 00:90 :00 359906 3S 

~OOSION UACIOtiAc D[ SEO.IIlúS V FIANZAS S 1999- 11-16 03:00:00 6367 2016-01-06 00:00 :00 25e603 25 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó el memorando DGPA/DAHR-00881/2019 de 
fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, dirigido a la Subdirectora 
Contenciosa y Enlace de Labores de Transparencia, signado por la Directora de 
Administración de Recursos Humanos, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ .. . ] 
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1. Atendiendo al acuerdo mediante el cual se modificaron los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben de difundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2017, y en particular la demanda de la correcta publicación de la fracción XLII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
informa que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas como Órgano desconcentrado 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se encarga de supervisar que la 
operación de los sectores asegurador y afianzador se apegue al marco normativo, 
preservando la solvencia y estabilidad financiera de las instituciones de Seguros y 
Fianzas y en calidad de sujeto obligado no cuenta, ni maneja condicionantes de 
seguridad social, ni cuenta con planes privados de pensiones y jubilaciones, por lo que 
al separarse los servidores públicos al reunir supuestos que contempla la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para ser 
beneficiarios de una prestación de seguridad social por jubilación o pensión proceden 
a concluir la relación laboral con la CNSF. 

Ahora bien, si se observa la carga de la fracción XLII, se menciona "el listado de 
jubilados y pensionados es generado y publicado por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), como parte de las 
prestaciones de Ley que derivan del esquema de Seguridad Social previsto en la Ley 
dei/SSSTE. 

Este sujeto obligado en lo que correspondió a las cargas trimestral de 2018 y segundo 
trimestre 2019 expresaba los vínculos a la sección del Sistema de Portales de 
Transparencia en el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) reporta los listados de jubilados y pensionados. 
Estos vínculos referían a la información referida cambiaron en el tiempo, esto no resulta 
imputable a la Comisión Nacional de Seguros y fianzas. 

En lo que corresponde a: 

• Formato 42a LGT_Art_70_Fr_XLII 

Hipervínculo al listado de pensiones y jubilados, se podrá observar en la carga 
correspondiente de este sujeto obligado que se procedió a efectuar la revisión de los 
hipervínculos a la sección del Sistema de portal de Transparencia del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en lo que 
correspondió a las cargas trimestrales 2018 y hasta la 2da carga trimestral del 2019 de 
acuerdo al periodo de actualización indicado por el/NA/. 

• Formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII 

Listado de jubilados( as) y pensionados y el monto que reciben. 
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Es preciso señalar que derivado de una revlslon que se realizó a la información 
publicada por esta Comisión en el Sistema de Portales de Transparencia, los vínculos 
antes referidos fueron actualizados para mostrar la información que señala la norma 
del/NA/. 

Sobre este formato, este sujeto obligado informa que considerando como haberes de 
retiro a través de la escisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación del 2 de noviembre de 1990, se 
publicó el Acuerdo que fijó las bases para la transmisión de recursos, personal, archivos 
y expedientes de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y su Segundo los 
derechos y obligaciones de los trabajadores que se adscriban a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas no sufrirán, por ese acto, modificación alguna. (remarque 
propio) Es así que se venían cubriendo a ex servidores públicos ayuda de despensa 
consistente en un apoyo mensual de $438. 00 pesos, dicho apoyo se proporcionó hasta 
el mes de octubre de 2018, ya que las autoridades en funciones (en ese momento) 
determinaron la suspensión de la misma, motivo por el cual al cierre de ese ejercicio 
se reflejaron en cero (cuarto trimestre de 2018, los meses de noviembre y diciembre de 
2019). 

Cabe mencionar que el servicio médico, no es tema o concepto en la fracción XLII, 
sin embargo, se informa que por indicación del Ejecutivo Federal todos los servidores 
públicos se deberían incorporar a/ ISSSTE a partir de 2019, en el caso de la CNSF el 
personal en activo se incorporó al esquema de servicio médico que proporciona el 
ISSSTE. 

[ ... ]"(sic.) 

XII. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 42b, de la fracción XLII , del artículo 70, de la Ley General en la vista pública 
del SIPOT, advirtiendo que existían 173 registros en el formato "listado de 
pensionados y jubilados y el monto que reciben", respecto del segundo trimestre de 
dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación: 
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(l t ¡ 

~ AAT. • 70 • XUI· JUBilAOOS V PENSIONADOS e:: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, refiriendo que este sujeto obligado daba una prestación a 
jubilados y pensionados de un servicio médico privado a sus ex servidores públicos, 
sin que transparenten los montos financieros ejercidos por cada uno de ellos. 

Sin embargo, al no quedar claro si el particular quería denunciar el formato 42a, de 
la fracción XLII , del artículo 70, de la Ley General relativa a la publicación del 
hipervínculo al listado de pensionados y jubilados, o bien el formato 42b, de la 
fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General correspondiente al listado de 
pensionados y jubilados y el monto que reciben, este Instituto decidió prevenirlo 
para aclarar el objeto de la denuncia. 

En este sentido, en el desahogo de la prevención, el particular señaló que se refería 
al formato 42b, de la fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General especificando 
que se trataba de la relación de los pensionados y jubilados de la Comisión, pues a 
consideración del particular, la misma no indicaba el monto otorgado a cada 
pensionado y jubilado, como parte de una prestación de un servicio médico privado. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha dado cabal cumplimiento 
a la publicación de sus obl igaciones de transparencia en apego a la 
normatividad que circunscribe dicha actividad, toda vez que presentó en el 
SIPOT la información conforme al formato 42a, de la fracción XLII , artículo 70, 
de la Ley General relativo al Hipervínculo al listado de pensionados y jubilados. 

• Que, por lo que respecta al formato "b", en el que el denunciante menciona 
que la Comisión , dentro del apartado Listado de jubilados y pensionados y el 
monto que reciben, es omisa de colocar el monto correspondiente a dicho 
rubro; debe considerarse que lo relacionado a pagos a jubilados y pensionados 
se publica solo si el Sujeto Obligado encuadra en la previsión indicada por los 
Lineamientos Técnicos Generales, que refiere a los sujetos obligados que 
sean instituciones de seguridad social o que pagan jubilaciones o pensiones 
de forma directa a sus trabajadores. 

• Que ese sujeto obligado no cuenta con ningún plan privado de pensiones ni 
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jubilaciones, ni realiza pagos de la parte proporcional de las pensiones o 
jubilaciones de los ex trabajadores de ese sujeto obligado, ya que la instancia 
responsable de su realización es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), e incluso la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto, no cuenta 
con una partida presupuesta! para la erogación de dichos pagos. 

• Que la Comisión coloca en el apartado del formato a fracción XLII , del artículo 
70, una nota en la que facilita el hipervínculo a la página web del padrón de 
jubilados y pensionados del ISSSTE, para consultar y corroborar que dentro 
del mismo figuran los ex trabajadores de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas; por lo que, resulta también improcedente el segundo argumento 
hecho por el denunciante al decir que el sujeto obligado ha incurrido en 
incumplimiento a la Ley General. 

• Que se cubrió a ex servidores públicos una ayuda de despensa consistente en 
un apoyo mensual de $438.00 pesos, apoyo que se proporcionó hasta el mes 
de octubre de dos mil dieciocho, ya que las autoridades en funciones en ese 
momento determinaron la suspensión de la misma, motivo por el cual al cierre 
de ese ejercicio se reflejaron en cero (cuarto trimestre de dos mil dieciocho, 
los meses de noviembre y diciembre de dos mil diecinueve) . 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente 
resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción y periodo que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
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Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XLII , del artículo 70, de la Ley 
General que corresponde al listado de pensionados y jubilados, se debe de publicar 
conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales) \ que establecen lo siguiente: 

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben 

Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con 
planes privados de pensiones y jubilaciones deberán publicar la siguiente leyenda: 

El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el [indicar el nombre 
de/Instituto de seguridad social] como parte de las prestaciones de Ley que derivan del 
esquema de Seguridad Social previsto en la Ley {especificar la normatividad que regula 
al Instituto], toda vez que el (la) [especificar nombre de sujeto obligado] no tiene un 
esquema propio de jubilaciones y pensiones 

Por su parte, los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social (IMSS, 
ISSSTE, ISSFAM) o que pagan jubilaciones o pensiones de forma directa a sus 
trabajadores, ya sea porque así esté especificado en su contrato colectivo o porque 
tengan algún documento normativo que así lo mandata (SAE, CFE, entre otros) deberán 
difundir a través de los sitios de Internet que habiliten para ello, los listados de jubilados 
y pensionados así como el monto de la porción de su pensión que reciban directamente 
del Estado Mexicano, atendiendo a los criterios de contenido y organización que se 
muestran más adelante. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterios sustantivos de contenido 
Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con 
planes privados de pensiones y jubilaciones deberán publicar: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por 
el [indicar el nombre del Instituto de seguridad social] como parte de /as prestaciones 
de Ley que derivan del esquema de Seguridad Social previsto en la Ley {especificar la 
normatividad que regula al Instituto], toda vez que el (la) {especificar nombre de sujeto 
obligado] no tiene un esquema propio de jubilaciones y pensiones. 
Criterio 4 Hipervínculo a la sección del Sistema de Portales de Transparencia en donde 
/os institutos de seguridad social publiquen los listados de jubilados y pensionados, así 
como el monto de su pensión 

Los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social o que pagan 
jubilaciones o pensiones de forma directa a sus trabajadores publicarán: 
Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 7 Esta tus (catálogo): Jubilado( a)/ Pensionado( a)/ Haber de retiro! Otro 
Criterio 8 Tipo de jubilación o pensión. Por ejemplo: años de servicio, vejez, cesantía 
en edad avanzada, invalidez, incapacidad permanente total, incapacidad permanente 
parcial, viudez, orfandad, viudez y orfandad, ascendientes. 
Criterio 9 Nombre completo del jubilado( a) o pensionado( a) (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 10 Monto de la porción de su pensión que recibe directamente del Estado 
Mexicano 
Criterio 11 Periodicidad de la pensión (quincenal, mensual, bimestral, trimestral, 
semestral, anual) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabi/idad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actua/iza(n) la 
información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 42a y 42b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
el formato 42b, de la fracción XLII, del artículo 70, de la Ley Genera debe publicar, 
de forma trimestral, la información relativa al listado de pensionados y jubilados y el 
monto que reciben, y se debe de conservar la información del ejercicio en curso y 
la correspondiente al ejercicio anterior. 

Al respecto, es de recordar que el particular presentó una denuncia por el presunto 
incumplimiento a la obligación de transparencia prevista el formato 42b, de la 
fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General ya que indica que este sujeto 
obligado daba una prestación a jubilados y pensionados de un servicio médico 
privado a sus ex servidores públicos, sin que transparente los montos financieros 
ejercidos por cada uno de ellos 

En virtud de lo anterior, en su informe justificado, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas hizo del conocimiento de la Dirección General de Enlace, que 
no cuenta con ningún plan privado de pensiones ni jubilaciones, ni realiza pagos de 
la parte proporcional de las pensiones o jubilaciones de los ex trabajadores de esa 
Comisión. 

En este sentido, al realizar el análisis del informe justificado y de lo referido en el 
artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, se advirtió que el sujeto obligado no cuenta con un plan 
privado de pensiones y jubilaciones, por lo que se estima que ese sujeto no cuenta 
con una partida presupuesta! para la erogación de dichos pagos. 
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Ahora bien, por lo que respecta del Formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII relativo al 
padrón de jubilados y pensionados y los montos que reciben, de la fracción XLII, del 
artículo 70, de la Ley General, se observa que se encontraba en proceso de 
desincorporación del SIPOT del sujeto obligado denunciado, de conformidad con el 
oficio INAI-SAI-0514-2019, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitido 
por el Secretario de Acceso a la Información, dirigido a los Directores Generales de 
Enlace adscritos a la Secretaría de Acceso a la Información, el cual es previo a la 
presentación de la denuncia, mismo que refiere lo siguiente: 

[ ... ] 

Me refiero a la asignación de formatos a los sujetos obligados del ámbito federal, en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, los cuales, deberán ajustarse a los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (L TG) y a los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (L TF). 

En este sentido, solicito su apoyo para eliminar la información que cargaron los sujetos 
obligados del ámbito federal para los ejercicios 2018 y 2019 en los formatos que se 
indican a continuación, con el fin de que las Direcciones Generales de Enlace realicen 
la desasignación en el módulo correspondiente: 
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· Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Formato Sujetos obli!lados que se deberá elimina·r información: 
23c LGT_Art_70_Fr_XXIII A todos los sujetos obligados, excepto: . 00004 Secretaria de Gobernación . 22100 Instituto Nacional Electoral 
42b LGT_Art_70_Fr_XLII A todos los sujetos obligados, excepto: . 06305 Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C . . 06320 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S.N.C. . 06325 Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Annada, 
S.N.C. . 11083 Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C. . 18164 Comisión Federal de Electricidad . 18001 Comisión Nacional de Hidrocarburos . 00637 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Jos 
Trabajadores del Estado \ 

[ ... ] 

Como se observa de las transcripciones que anteceden, con el propósito de mejorar 
la calidad de la información en el SIPOT, así como para incrementar la capacidad y 
eficiencia de los sujetos obligados respecto de la carga de la información, se han 
realizado optimizaciones a la asignación de los formatos que tienen que cargar los 
sujetos obligados. 

Por lo anterior, el formato materia de la denuncia que nos ocupa, Formato 42b 
LGT _Art_70_Fr_XLII, relativo al padrón de jubilados y pensionados y los montos 
que reciben, de la fracción XLI I, del artículo 70, de la Ley General no tiene razón de 
estar asignado a los sujetos obligados citados, salvo a las instituciones de seguridad 
social o que pagan jubilaciones o pensiones de forma directa a sus trabajadores, 
toda vez que son los únicos sujetos obligados que se encuentran en capacidad de 
contar con la información y por lo tanto de cargarla al SIPOT. 

En virtud de lo anterior, para el día diez de octubre de dos mil diecinueve, se seguía 
con la desincorporación de este formato, junto con otros, para evitar carga 
innecesaria de información y confusión con el público en general, como es el caso 
de la denuncia que nos ocupa 

En este sentido, el incumplimiento o cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia que contenga el formato resulta imposible para los sujetos obligados, 
con excepción de aquéllos a quienes sí les aplica. 
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Expuesto lo anterior y en razón del proceso de desasignación del formato materia 
de la denuncia, se pudo corroborar que la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, al momento de la denuncia, no debía contar con la información 
concerniente al Formato 42b LGT _Art_70_Fr_XLII, relativa al padrón de jubilados 
y pensionados y los montos que reciben. 

Por lo tanto, dado que el Formato 42b LGT _Art_70_Fr_XLII relativo al padrón de 
jubi lados y pensionados y los montos que reciben, de la fracción XLII , del artículo 
70, de la Ley General, no es aplicable a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se estima que no existe incumplimiento por parte del sujeto obligado, y en 
consecuencia el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En ese sentido, y en virtud de que a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
no le resulta aplicable el formato 42b de la fracción XLII del artículo 70 de la ~ey 
General, relativa a la publicación del listado de pensionados y jubilados y el monto 
que reciben, conforme a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, este 
Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
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a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal <..le Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de 
octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 084512019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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